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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

LITUANIA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de Lituania una notificación de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, el OST distribuye esta notificación
a los Miembros de la OMC para su información.
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Misión Permanente de Lituania ante la
Oficina de las Naciones Unidas
en Ginebra

25 de septiembre de 2001

Asunto: Notificación de conformidad con los párrafos 6, 7 b), 8 a), 8 b) y 111 del artículo 2 del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

Estimado Sr. Embajador:

Tengo el honor de adjuntarle la notificación de conformidad con los párrafos 6, 7 b), 8 a), 8 b)
y 11 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Las listas adjuntas de datos sobre las importaciones de la primera, segunda y tercera etapas de
los programas de integración se basan en datos sobre las importaciones del año 1995, pues se trata del
primer año basado en el SA totalmente fiable en Lituania desde el punto de vista estadístico.

Los productos incluidos en la primera etapa del programa de integración representan el
16,85 por ciento;  los de la segunda etapa, el 17,66 por ciento y los de la tercera etapa, el 20,18 por
ciento del volumen total de las importaciones de Lituania de los productos que figuran en el Anexo al
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Solicito a la Secretaría de la OMC que distribuya las notificaciones mencionadas a los
Miembros de la OMC.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

(firmado)
Raimundas Karoblis

Representante Permanente ante la OMC
Ministro Consejero

Excmo. Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
OMC

                                                     
1 Las notificaciones de conformidad con los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2, y 8 b) y 11 del mismo

artículo se han distribuido en documentos separados, G/TMB/N/415 y 416, respectivamente.
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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 6
DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO SOBRE

LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, el
Gobierno de la República de Lituania presenta al Órgano de Supervisión de los Textiles la lista de
productos que se han integrado en el GATT de 1994 (primera etapa) en la fecha en que entró en vigor
en la República de Lituania el Acuerdo de la OMC.
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Notificación de conformidad con el párrafo 6 del artículo 2
Lista de productos textiles y prendas de vestir

integrados en el GATT de 1994 - Etapa I

Partida
del SA Designación de los productos Importaciones

de 1995
Importaciones

de 1995

toneladas %
300590 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos 630,625 0,88
500720 Tejidos con un contenido de seda o de desperdicios de

seda, distintos de la borrilla, superior o igual al 85% en
peso de tales fibras

13,009 0,02

500790 Tejidos de seda, n.e.p. 22,756 0,03
530710 Hilados de yute o demás fibras textiles del líber, sencillos 0,009 0,00
530720 Hilados de yute o demás fibras textiles del líber, sencillos,

retorcidos o cableados
25,010 0,03

531010 Tejidos de yutes o demás fibras textiles del líber, crudos 0,247 0,00
531090 Hilados de yute o demás fibras textiles del líber,

exceptuados los crudos
14,600 0,02

540110 Hilo de coser de filamentos sintéticos 122,506 0,17
540710 Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon

o demás poliamidas/poliésteres
40,518 0,06

540720 Tejidos fabricados con tiras o formas similares de materias
textiles sintéticas

88,127 0,12

540730 Productos citados en la nota 9 de la sección XI (napas de
hilados textiles sintéticos paralelizados)

0,033 0,00

550200 Cables de filamentos artificiales 264,044 0,37
550310 Fibras sintéticas discontinuas de nailon o demás

poliamidas, sin cardar ni peinar
973,129 1,36

550320 Fibras sintéticas discontinuas de poliésteres, sin cardar ni
peinar

1.184,209 1,65

550410 Fibras sintéticas discontinuas de rayón viscosa, sin cardar
ni peinar

182,280 0,25

550490 Fibras artificiales discontinuas, excepto las de rayón
viscosa, sin cardar ni peinar

51,379 0,07

550520 Desperdicios de fibras artificiales 4,000 0,01
560110 Artículos higiénicos de guata de materias textiles, es decir,

compresas y tampones higiénicos
39,352 0,05

560121 Guata de algodón y artículos derivados, excepto los
artículos sanitarios

440,224 0,61

560122 Guata de fibras sintéticas o artificiales y artículos
derivados, excepto los artículos sanitarios

141,645 0,20
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Partida
del SA Designación de los productos Importaciones

de 1995
Importaciones

de 1995

560129 Guata de las demás materias textiles y artículos derivados,
excepto los artículos sanitarios

9,696 0,01

560210 Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura
por cadeneta

36,596 0,05

560229 Los demás fieltros sin impregnar, recubrir, revestir ni
estratificar, de las demás materias textiles

25,212 0,04

560300 Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o
estratificada

341,285 0,48

560410 Hilos y cuerdas de caucho revestidos de textiles 7,073 0,01
560420 Hilados de alta tenacidad, de poliéster, de nailon o demás

poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o recubiertos
3,891 0,01

560490 Hilados textiles, tiras y los demás, impregnados,
recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o
plástico, n.e.p.

4,295 0,01

560500 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso
entorchados, constituidos por hilados textiles, bien
combinados con metal en forma de hilos, tiras o polvo,
bien revestidos de metal

0,041 0,00

560600 Hilados entorchados;  hilados de chenilla;  hilados "de
cadeneta"

0,453 0,00

560710 Cordeles, cuerdas y cordajes, de yute o demás fibras
textiles del líber

18,783 0,03

560721 Cordeles para atar o engavillar de sisal o demás fibras
textiles del género Agave

105,661 0,15

560741 Cordeles para atar o engavillar de polietileno o
polipropileno

474,935 0,66

560750 Cordeles, cuerdas y cordajes de las demás fibras sintéticas 252,704 0,35
560790 Cordeles, cuerdas y cordajes de las demás materias 9,830 0,01
560811 Redes confeccionadas para la pesca de materia textil

sintética o artificial
31,172 0,04

560819 Redes de mallas anudadas, fabricadas con cordeles,
cuerdas o cordajes y demás redes confeccionadas de
materias textiles

42,457 0,06

560890 Redes de mallas anudadas, fabricadas con cordeles,
cuerdas o cordajes, n.e.p. y demás redes confeccionadas
de las demás materias textiles

6,286 0,01

560900 Artículos de hilados, tiras, cordeles, cuerdas y cordajes,
n.e.p.

15,167 0,02

570190 Alfombras de nudo de las demás materias textiles 36,000 0,05
580122 Tejidos de pana rayada de algodón, excepto las cintas 34,819 0,05
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Partida
del SA Designación de los productos Importaciones

de 1995
Importaciones

de 1995

580132 Tejidos de pana rayada de fibras sintéticas o artificiales,
excepto las cintas

18,165 0,03

580135 Tejidos de terciopelo y felpa por urdimbre de fibras
sintéticas o artificiales, cortados, excepto los tejidos con
bucles y las cintas

17,305 0,02

580610 Cintas de terciopelo, felpa y de tejidos de chenilla 2,281 0,00
580620 Las demás cintas, con un contenido de hilos de

elastómeros o de hilos de caucho >/= 5% en peso, n.e.p.
30,576 0,04

580631 Cintas de algodón, n.e.p. 9,585 0,01
580632 Cintas de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p. 30,899 0,04
580639 Cintas de las demás materias textiles, n.e.p. 4,248 0,01
580640 Cintas sin trama, de hilados o fibras paralelizados y

aglutinados
0,787 0,00

580710 Etiquetas, escudos y artículos similares de materias
textiles

42,809 0,06

580790 Etiquetas, escudos y artículos similares de materia textil,
no tejidos, n.e.p.

2,584 0,00

580810 Trenzas en pieza 4,196 0,01
590110 Tejidos recubiertos de cola, del tipo de los utilizados para

la encuadernación
5,520 0,01

590190 Tejidos para calcar, lienzos preparados para pintar, del
tipo de los utilizados para estuchería o usos similares

101,354 0,14

590310 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o
estratificados con plástico, o laminados con policloruro
de vinilo, n.e.p.

235,926 0,33

590320 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o
estratificados con poliuretano, n.e.p.

46,369 0,06

590390 Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o
estratificados con los demás plásticos, n.e.p.

164,600 0,23

590410 Linóleo, incluso cortado 1825,000 2,54
590491 Revestimientos para el suelo, excepto el linóleo, con

soporte de fieltro punzonado o tela sin tejer
718,000 1,00

590492 Revestimientos para el suelo, excepto el linóleo, con otros
soportes textiles

220,000 0,31

590500 Revestimientos de materia textil para paredes 4,000 0,01
590610 Cintas adhesivas cauchutadas de anchura inferior o igual

a 20 cm
4,999 0,01

590699 Tejidos cauchutados, n.e.p. 16,307 0,02
590700 Tejidos impregnados, recubiertos o revestido, n.e.p.;

lienzos pintados, por ejemplo, para decoraciones de teatro
116,669 0,16
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Partida
del SA Designación de los productos Importaciones

de 1995
Importaciones

de 1995

590900 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia
textil

21,206 0,03

591000 Correas transportadores o de transmisión de materias
textiles

7,832 0,01

591110 Tejidos del tipo de los utilizados para la fabricación de
guarniciones de cargas y productos análogos para otros
usos técnicos

18,901 0,03

600110 Tejidos "de pelo largo", de punto 27,351 0,04
600121 Tejidos con bucles, de punto, de algodón 5,026 0,01
600122 Tejidos con bucles, de punto, de fibras sintéticas o

artificiales
137,397 0,19

600129 Tejidos con bucles, de punto, de las demás materias
textiles

36,523 0,05

600191 Tejidos con bucles, de punto, de algodón, n.e.p. 54,854 0,08
600192 Tejidos con bucles, de punto, de fibras sintéticas o

artificiales, n.e.p.
128,325 0,18

600199 Tejidos con bucles, de punto, de las demás materias
textiles, n.e.p.

1,299 0,00

600220 Tejidos de punto, de anchura inferior o igual a 30 cm,
n.e.p.

9,692 0,01

600230 Tejidos de punto de anchura > 30 cm, con un contenido de
hilados de elastómeros o de hilos de caucho >/= 5% en
peso, n.e.p.

40,016 0,06

600242 Tejidos de punto por urdimbre, de algodón, n.e.p. 517,543 0,72
600243 Tejidos de punto por urdimbre, de fibras sintéticas o

artificiales, n.e.p.
194,538 0,27

610319 Trajes para hombres o niños, de las demás materias
textiles, de punto

4,000 0,01

610322 Conjuntos para hombres o niños de algodón, de punto 0,000 0,00
610329 Conjuntos para hombres o niños, de las demás materias

textiles, de punto
1,000 0,00

620322 Conjuntos para hombres o niños, excepto los de punto, de
algodón

10,000 0,01

620323 Conjuntos para hombres o niños, excepto los de punto, de
fibras sintéticas o artificiales

1,000 0,00

620329 Conjuntos para hombres o niños, excepto los de punto, de
las demás materias textiles

10,000 0,01

620332 Chaquetas para hombres o niños, excepto las de punto, de
algodón

9,000 0,01

620333 Chaquetas para hombres o niños, excepto las de punto, de
fibras sintéticas

9,000 0,01
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Partida
del SA Designación de los productos Importaciones

de 1995
Importaciones

de 1995

620339 Chaquetas para hombres o niños, excepto las de punto, de
las demás materias textiles

4,000 0,01

620342 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos para
hombres o niños, excepto los de punto, de algodón

52,000 0,07

620343 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos para
hombres o niños, excepto los de punto, de fibras sintéticas

58,000 0,08

620349 Pantalones, pantalones con peto y pantalones cortos para
hombres o niños, excepto los de punto, de las demás
materias textiles

5,000 0,01

620422 Conjuntos para mujeres o niñas, excepto los de punto, de
algodón

5,000 0,01

620423 Conjuntos para mujeres o niñas, excepto los de punto, de
fibras sintéticas

0,000 0,00

620429 Conjuntos para mujeres o niñas, excepto los de punto, de
las demás materias textiles

4,000 0,01

620432 Chaquetas para mujeres o niñas, excepto las de punto, de
algodón

2,000 0,00

620433 Chaquetas para mujeres o niñas, excepto las de punto, de
fibras sintéticas

1,000 0,00

620439 Chaquetas para mujeres o niñas, excepto las de punto, de
las demás materias textiles

1,000 0,00

620462 Pantalones y pantalones cortos para mujeres o niñas,
excepto los de punto, de algodón

7,000 0,01

620463 Pantalones y pantalones cortos para mujeres o niñas,
excepto los de punto, de fibras sintéticas

78,000 0,11

620469 Pantalones y pantalones cortos para mujeres o niñas,
excepto los de punto, de las demás materias textiles

5,000 0,01

621010 Prendas de vestir confeccionadas con fieltros textiles y
telas sin tejer

2,422 0,00

621220 Fajas, fajas braga y sus partes, de materias textiles 0,973 0,00
621230 Fajas sostén y sus partes, de materias textiles 0,962 0,00
621290 Corsés, tirantes y artículos similares y sus partes, de

materias textiles
3,165 0,00

621320 Pañuelos de bolsillo, excepto los de punto, de algodón 0,789 0,00
621390 Pañuelos de bolsillo, excepto los de punto, de otras

materias textiles
0,503 0,00

621420 Chales, pañuelos de cuello, velos y artículos similares,
excepto los de punto, de lana o pelo fino

1,000 0,00

621430 Chales, pañuelos de cuello, velos y artículos similares,
excepto los de punto, de fibras sintéticas

2,000 0,00
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Partida
del SA Designación de los productos Importaciones

de 1995
Importaciones

de 1995

621440 Chales, pañuelos de cuello, velos y artículos similares,
excepto los de punto, de fibras artificiales

0,000 0,00

621490 Chales, pañuelos de cuello, velos y artículos similares,
excepto los de punto, de las demás materias textiles

2,000 0,00

621520 Corbatas y lazos similares, excepto los de punto, de fibras
sintéticas o artificiales

0,961 0,00

621590 Corbatas y lazos similares, excepto los de punto, de las
demás materias textiles

1,022 0,00

621600 Guantes, excepto los de punto, de materias textiles 4,389 0,01
621710 Complementos de vestir, n.e.p., excepto los de punto, de

materias textiles
58,832 0,08

621790 Partes de prendas o complementos de vestir, n.e.p.,
excepto los de punto, de materias textiles

424,762 0,59

630120 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas) 28,315 0,04
630130 Mantas de algodón (excepto las eléctricas) 9,028 0,01
630140 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas) 13,506 0,02
630190 Mantas de las demás materias textiles (excepto las

eléctricas)
9,535 0,01

630210 Ropa de cama, de punto 0,182 0,00
630222 Ropa de cama, estampada, excepto la de punto, de fibras

sintéticas o artificiales
11,842 0,02

630232 Ropa de cama de fibras sintéticas o artificiales, n.e.p. 0,490 0,00
630239 Ropa de cama, de otras materias textiles, n.e.p. 11,030 0,02
630240 Ropa de mesa, de punto 0,574 0,00
630253 Ropa de mesa de fibras sintéticas o artificiales, excepto la

de punto
0,308 0,00

630499 Artículos de tapicería, n.e.p., de las demás materias
textiles, excepto los de punto

5,285 0,01

630510 Sacos y talegas, para envasar, de yute o demás fibras
textiles del líber

175,000 0,24

630531 Sacos y talegas, para envasar, de tiras o formas similares,
de polietileno o de polipropileno

228,379 0,32

630539 Sacos y talegas, para envasar, de materias textiles
sintéticas o artificiales

39,800 0,06

630590 Sacos y talegas para envasar, de las demás materias
textiles

4,163 0,01

630622 Tiendas, de fibras sintéticas 0,811 0,00
630629 Tiendas, de las demás materias textiles 6,256 0,01
630649 Colchones neumáticos, de las demás materias textiles 0,189 0,00



G/TMB/N/414
Página 10

Partida
del SA Designación de los productos Importaciones

de 1995
Importaciones

de 1995

630699 Artículos para acampar, n.e.p., de las demás materias
textiles

1,118 0,00

630710 Bayetas, franelas y artículos para limpieza de materias
textiles

7,113 0,01

630800 Juegos constituidos por piezas de tejido de hilados,
incluso con accesorios, para la confección de alfombras,
tapicería, etc.

13,115 0,02

650300 Sombreros y demás tocados de fieltro 0,000 0,00
650400 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por

unión de tiras de cualquier materia
0,606 0,00

650590 Sombreros y demás tocados de punto o confeccionados
con encaje, u otro producto textil

5,151 0,01

660199 Otros tipos de paraguas, sombrillas y quitasoles 38,000 0,05
870821 Cinturones de seguridad para vehículos automóviles 197,456 0,28

Total integrado en la etapa I 12.093,77 16,85
Total de las importaciones de 1995 71.773,10 100,00

__________


